
Sábado 31 

de enero.

ANO CATORCE.

i84«.

Boletín Oficial Balear.
ARTICULO DÉ OFICIO.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

{Número 45.)

El Administrador de la Aduana de esta Capital 
me ha pasado la relación de los quintales de harina 
espertados durante el mes de noviembre líltimo por 
los puertos de esta provincia habilitados al efecto, la 
que se inserta á continuación con arreglo á lo que en 
esta parte se determina en la Real orden de 17 de 
marzo último. Palma 30 de enero de 1846.11/^/2 Ne- 
pomuceno García Hidalgo.

i ' .
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(Ntímero 40.)
,05

La Dirección general de Contribuciones Directos con escrito de 
*5 del corriente me participa que por Real órden de 12 del mismo 
ha sido nombrado D. Enrique Hernández y Gil de T- jada recauda
dor de las contribuciones Territorial, Industrial y de Inquilinatos 
de esta ciudad y pueblos de Inca, M >nacor y Sqller en esta isla; y 
puesto que el referido recaudador ha elegido para su representante 
en 1-sí a provincia a D. Miguel Estade y Sibater;be resuelto que des
de buy se encargue de dicha cobranzi por lo que hace al presente 
año, respeto de hallarse ya casi del todo realizada la del anterior, 
previa la fianza que ha hecho en poder del comisionado del Banco 
fSp-tñol de San Fernando con arreglo á lo que en esta parte se dis- 
puue en la Real orden espresada.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
y demas periódicos de esta ciudad para noticia de los ayunta
mientos y demas personas d quienes compete su conocimiento, en el 
Concepto de que el nuevo recaudador tiene establecida su oficina pa
ro |fl cobranza de las contribuciones de esta ciudad y término calle 
de Morey nümers 22. Palma 30 de enero de i846-—Ju u o Nepo- 
touceno García Hidalgo.

----- —0—0—0------—

JUNTA DE COMERCIO. '

El Sr. Gefe superior político de esta provincia con oficios de ayer 
comunicó á la Junta de Comercio las Reales órdenes que á conti
nuación se espresan: y á las que se da publicidad para noticia, y 
á los efectos que al comercio puedan interesarle.

El Escmo. Sr. Ministro de Marina^ Comercio y Gobernación de 
Ultramar con fecha 12 del actual me dice de Real órden lo siguiente:

Según comunicación del cónsul español en Lisboa, fecha 3 del
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corrient.? se h.i desarrollado la fiebre amarilla en la Isla de Boa- 
vista^una de las del Cabo Perdes á consecuencia de la hospitalidad que 
se dió al uapor ingles Kcíair, procedente de Sierra-Leona^ que llevaba 
tan mortífera plaga^ con cuyo motivo se ha establecido un cordon sa
nitario en la Isla de Praia^ asegurando el referido cónsul que aque
lla capital se halla libre d ■ toda enfermedad contagiosa. De orden de 
S. M. la Reina lo comunico á P. S. para su inteligencia y la de esa 

Junta de Comercio.^

El Escmo. Sr. Ministro de Marina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar con fecha 16 del actual me dice de Real órden lo que 
sigue:

?? El cónsul de S. M. en Lisboa ha dirigido con fecha r o del ac
tual una con^unicacion al ministerio de Estado^ acompañando el parte 
ofieird inserto en el Diario do Gohérno del dia anterior del cual des
graciadamente resulta que en las Islas de Cabo-Eerde reina una epide
mia mortífera^ que se cree sea la fiebre amarilla. Para impedir que 
esta se introduzca en el litoral del continente é islas de los Azores y 
Madeira^ el gobierno portugués ha tomado las medidas mas termi
nantes mandando que se cierren^ en los términos de la ley^ todos los 
puertos del Reinos escepto el de Lisboa^ á las procedencias de aquellas 
Islas ; que por las autoridades de mar y tierra se preste el ausilio 
de la fuerza para que puedan surtir el efecto deseado las providen
cias preventivas y la fiscalización sanitaria^ que por el comandante de 
la fragata del registro, estacionada en frente de Belens se ejecuten 
puntualmente las providencias que se adoptaren por el Consejo de sa
nidad del reino^ vigilando dia y noche los buques en cuarentena^ para 
evitar toda común cacion con tierra; que se preparen las enfermerías 
de! lazareto de (a torre Udha^ y por si no fueron suficientess que se 
designen uno ó dos buques del Estado para que sirvan de lazaretos. 
El mencionado cónsul asegura que el puerto de Lisboa se conserva por 
ahora libre de toda enfermedad contagiosa^y que se espera continua
rá del mismo modo porque el gobierno de 8. M. fidelísima está dis
puesto á adoptar las mas rigurosas medidas para librar al país de la 
calamidad que aflige á algunas de las espresadas islas de Cabo-Eerde. 
Enterada de todo 8. M. la Reina se ha servido mandar se comuni
que á U. 8., como de su Real órden lo ejecuto^ para su conocimiento 
y el de esa Junta de Comercio.

Palma 29 de enero de i846.~Por disposición del sehor vice
presidente—José María Berrán secretario contador.
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Don Gregorio ^loarez magistrado honorario de la Audiencia territo

rial de Albacete, y luez de primera instancia del partido de Palma.
Por el presente cito llamo y emplazo áJuan Pascual tabernero, 

reo fugitivo, para que dentro de nueve dias que se le señalan por se
gundo término, se presente en este juzgado a fío de tomar á su tiem
po comunicación y traslado de la sumaria que contra él y otro se está 
lurmindo en ramo separado Msobre falsificación de documentos, su
plantación de firmas y sellos^ que si así lo hace se le guardará y oi- 
ráen justicia si la tuviere y en su defecto se seguirá la causa en su re
beldía. Y para que ignorancia no pueda alegar mando fijar el presen
te en los lugares acostumbrados de esta ciudad. Palma 30 de enero de 
1 846- —Gregorio Alvarez. — Por mandado de S. S.zzJuan Antonio Pe- 
relló escribano.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr. Intendente de esta provincia el dia 8 del mes 
de febrero próximo de once á doce de su manana^ se procederá en los es- 
trudos de esta oficina á la venta en pública subasta de cincuenta y seis 
cuarteras y medio almud de trigo., procedentes de la pensión del año 
próximo pasado de varios censos que prestan á la orden de 8. Juan di
ferentes vecinos de la villa de Pollensa^ bajo las condiciones que se es- 
presan en el plan que obra en esta oficina. Palma 30 de enero de 1846. 
— P. E. A.—Juan García.
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AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

Teniendo este ayuntamiento que repartirla contribución de io- 
muebles, cultivo y ganadería correspondiente al segundo semestre del 
año próximo pasado 1845; se encontró rodeado de inconvenientes 
por tener muy desarreglado ei catastro, é inservible el apeo de ¡818. 
En tal situación resolvió este ayuntamiento apelar á las relaciones 
que se iban presentando, y dilatando el tirar ei reparto hasta el pre
sente, ha podido conseguir la presentación de unas relaciones, y for
mando de oficio las otras ha logrado sino ei que figure toda la rique
za, en dicho reparto, al menos ha procurado que fuese con la mayor 
igualdad posible. Cree este ayuntamiento que faltan algunas porciones 
de terreno poseídas por vecinos de otros pueblos, pero como en ta- 
poco tiempo haya sido imposible concluir un trabajo tan largo y por 
otra parte no permitir las circunstancias dilatarse por mas tiempo el 
reparto individual ha resuelto este Ay untamiento repartir dichas contri
bución sin perjuicio de tener en cuenta en la del primer semestre de 
este año las porciones de terreno cuyo producto debía figurar en esta 
reparto y hasta el presente no ha sido posible averiguar’.

Los, productos sobre que va á tirarse el reparto quedan espues- 
tos.al público en esta casa consistorial para las reclamaciones que 
estimen convenientes hasta el dia 1 ? de febrero próximo en que se 
tirará el reparto individual.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á noticia de 
todos los contribuyentes forasteros para que no solo puedan reclamar 
del producto que se les ha señalado sino que pueda concurrir á la 
formación de dicho reparto el dia señalado á las diez de su mañana. 
San Juan 25 de enero de 1 846.=Lorenzo Bauza, alcalde.—Por man
dado del ayuntamiento—Miguel Juan Nicolau, secretario.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

dudadlos artículos de consumo que se espresan^ durante 
la ia. quincena del mes de enero del uño de 1846.

din.Medida y peso mallorquín. Libras suel.
Trigo, cuartera. . . . 12 99

Cent-no, ídem. . . . . w 99

Cebada, Ídem . . . . . 2 2 99

Garbanzos, id. . . . • 3 9 99

Arroz, arroba. . . . . 1 9 2

Aceite, cuart in. . . . iG 8
V ino, cu irtío..................... »7 4
Aguardiente, Ídem . * • • e . 4 91 99

Vaca, libra........................ 11 99

Cimero, ídem 36 onzas. e e e . w 6 99

Tm loo, idem . . . . 6 99

Trigo candeal, cuartera . • • • . 4 91 99

Habas, ídem . . . . • 3 3 99

Htbichuelas, Ídem. . . ■ e e • 4 *5 99

Guijas, Ídem . . . . • . 2 5 99

Leña, quintal . . . . . w 4 99

Carbón, ídem . . . . 18 99

Algarrobas, ídem . . . • • • . ii 99 99

Almendrón, Ídem. . . • • . . 16 99 99

Queso, idem . . . . • • . • 13 91 99

• «5 99 99

Inca 16 de enero de ¡846.— El teniente 1?, Pedro Juan
Bennassar.

— — — O-vQ-—O —O ——
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l ib r e r ía  DE GUASP, calle d’en Morey.

DICCIONARIO DE TEOLOGIA

por el abate Ber^ier.
Se halla de manifiesto la primera entrega, y sigue abierta la sus

cripción.
EL MUNDO TAL CUAL SERA.

Por Emilio Souvestre^ ilustrado por MM. Bertull^ O. Penguilly y San 
Gérmain. Traducido por un español pécora del ano 3.000.-EI prospecto 
se halla de manifiesto.

Condiciones de la suscripción. El Mundo tal cual será, y tal cual 
salió del caletre de M. Souvesire, constará de 40 entregas á i real en 
Barcelona y á 1 real y medio en los demas puntos de España, franco 
de porte. El papel y la tipografía serán idénticos á los del prospecto. 
Cada entrega constará de 8 páginas en 8 o mayor con una ó dos hermo
sas litografías, dibujadas por uno délos mejores artistas de esta capital-

Se suscribe en esta librería.

Véndese:
Relaciones del subsidio industria! y de comercio, y las nuevas para 

la contribución territorial de este año.
Relaciones que deben presentar los notarios de los instrumentos otor

gados ante sí durante el año anterior, estendidas en el papel del sello 
correspondiente.

Elementos de filosofía moral por D. Miguel Martel.
Compendio filosófico de fundamentos de religión por D. Plácido 

María Orodea.
La religión demostrada al alcance de los niños, por Balmes.
Curso de filosofía elementar, por Martí de Eixalá. '

’V'^-vxx'x^vx.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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